
 

 

 

 
NORMATIVA SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LA 

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 

(Aprobada por Consejo de Gobierno de 27 de Enero de 2011) 
 
 

Preámbulo 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), modificado por Real 
Decreto 861/2010 de 2 de julio (BOE 3/7/2010), por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer 
efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, 
las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de 
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales 
establecidos en el mismo.  

La Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto, aprobó en 
el Consejo de Gobierno del 4 de mayo de 2009 un primer reglamento al respecto de 
aplicación a los estudios universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y 
Doctorado. Ante la exigencia de adaptar dicho reglamento al cumplimiento de las 
modificaciones que en materia de reconocimiento y transferencia de créditos recoge el 
RD 861/2010, así como la necesidad de recoger las sugerencias de mejora recibidas de 
la experiencia de su aplicación, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca 
ha aprobado la presente normativa actualizada.  

 

Capítulo I. Reconocimiento de créditos 

 

Artículo 1. Definición del reconocimiento de créditos.  

1.1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Salamanca de 
los créditos que, habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra 
universidad, o cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas 
universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 
34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001), 
son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universidad de Salamanca 
a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de ese reconocimiento, el número de 
créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma 
cantidad que el número de créditos reconocidos.  

1.2. También se podrá reconocer en forma de créditos, que computarán a efectos de la 
obtención de un título oficial, la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que 
ésta esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 

1.3. En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes 
a los trabajos de fin de grado o de fin de máster. 
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Artículo 2. Referencia al reconocimiento en los planes de estudio y limitaciones.  

2.1. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes 
modificaciones, incluirán en su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de 
créditos, la referencia a la presente normativa. 

2.2. Así mismo, se podrán incluir en el citado epígrafe otras normas complementarias en 
relación con el reconocimiento de créditos en el título en cuestión, incluyendo en su caso 
limitaciones adicionales, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa 
al respecto de la Universidad de Salamanca. 

 

Artículo 3. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo 
de Grado. 

3.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio conducentes a títulos oficiales 
de ciclo de grado, incluyendo los cursados en Diplomaturas, Ingenierías Técnicas, 
Arquitecturas Técnicas, Licenciaturas, Ingenierías y Arquitecturas. Este reconocimiento 
tendrá en cuenta, en su caso, lo descrito en los procedimientos de adaptación recogidos 
en las memorias de los planes de estudios verificados. 

3.2. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de 
conocimiento (Artes y Humanidades; Ciencias; Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y 
Jurídicas; e Ingeniería y Arquitectura), se reconocerán al menos 36 créditos si se tiene 
superadas las materias de formación básica de dicha rama. Cuando el número de 
créditos superados por el estudiante en materias de formación básica sea inferior a 36, se 
le podrá reconocer  un número de créditos equivalente al que aporta. 

3.3. Además se reconocerán la totalidad de los créditos de formación básica cursados en 
materias correspondientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende 
acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titulaciones de la misma o de 
diferente rama de conocimiento. La asignación de los créditos reconocidos se hará en 
términos de materias de formación básica, del plan de estudios al que se accede, que el 
estudiante no cursará.  

3.4. El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación 
entre las competencias y conocimientos previstos en el plan de estudios del Grado al que 
se accede y las competencias y conocimientos adquiridos bien en las restantes 
asignaturas o en otras enseñanzas cursadas por el estudiante, o bien asociados a una 
previa experiencia profesional. También se podrán reconocer las competencias y 
conocimientos que tengan carácter transversal. 

 

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos entre enseñanzas universitarias oficiales de ciclo 
de Máster.  

4.1. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster 
universitario, incluyendo los superados en segundos ciclos de Licenciaturas, Ingenierías y 
Arquitecturas que hayan derivado en másteres universitarios, así como los obtenidos en 
enseñanzas oficiales de doctorado reguladas por normativas anteriores al Real Decreto 
1393/2007. Este reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y 
conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de 
estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.  
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4.2. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio 
de profesiones reguladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las 
condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los 
créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma 
reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el 
reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las 
competencias y conocimientos asociados a las mismas.  

 

Artículo 5. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.  

5.1. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas 
movilidad nacional o internacional, regulados por las normativas al respecto de la 
Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterioridad a su incorporación a la 
universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asignaturas 
que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que 
cursa en la Universidad de Salamanca. 

5.2.  Los estudiantes tendrán asignado un tutor docente, con el que habrán de elaborar el 
contrato de estudios que corresponda al programa de movilidad, nacional o internacional. 
En dicho contrato de estudios quedarán reflejadas las actividades académicas que se 
desarrollarán en la universidad de destino y su correspondencia con las de la Universidad 
de Salamanca, así como la valoración, en su caso, en créditos europeos.  

5.3.  Para el reconocimiento de competencias y de conocimientos se atenderá al valor 
formativo conjunto de las actividades académicas desarrolladas y a las competencias 
adquiridas, todas ellas debidamente certificadas, y no se atenderá a la identidad entre 
asignaturas y programas.  

5.4. Las actividades académicas realizadas en la universidad de destino serán 
reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Universidad de Salamanca 
una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final del curso académico 
correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la 
Universidad de Salamanca establecerá tablas de correspondencia de las calificaciones 
académicas en cada convenio bilateral de movilidad.  

5.5. Los programas de movilidad en que haya participado un estudiante y sus resultados 
académicos, así como las actividades que no formen parte del contrato de estudios y 
sean acreditadas por la universidad de destino, serán transferidos al Suplemento 
Europeo al Título.  

 

Artículo 6. Reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y de 
enseñanzas universitarias no oficiales.  

6.1. Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales a partir de la experiencia 
profesional y laboral adquirida por el estudiante con carácter previo a los estudios 
universitarios oficiales correspondientes. Para ello será necesario acreditar debidamente 
que dicha experiencia está relacionada con las competencias inherentes al título oficial en 
cuestión, y se tendrá en cuenta la adecuación de la actividad laboral y profesional 
realizada a la capacitación profesional del título. Además podrá valorar el carácter público 
o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al puesto 
desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. 
Como norma general, se podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo 
realizado, lo que equivale a una semana de jornada completa. 
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6.2. Se podrán reconocer créditos por actividades de formación permanente realizadas 
por titulados y profesionales, vinculadas al puesto de trabajo o facilitadoras del reciclaje 
profesional, realizadas en cursos de formación continua, en títulos propios de 
universidades españolas o en títulos no oficiales de universidades extranjeras. Estos 
créditos se reconocerán teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias 
obtenidas por el estudiante en dichas actividades de formación y las competencias 
previstas en el título oficial en el que se quieran reconocer. 

6.3. El número total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral y 
de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% 
del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos se 
efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de 
los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente 
académico. 

6.4. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título 
oficial en un porcentaje mayor si éstos son procedentes de un título propio de la 
Universidad de Salamanca que se haya extinguido o sustituido por el título oficial en 
cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estudios 
del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de 
estos créditos tendrá en cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial 
aprobado. 

 

Artículo 7. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado por la 
participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 

7.1. Los estudiantes de enseñanzas universitarias de grado de la Universidad de 
Salamanca podrán obtener el reconocimiento académico en créditos por la participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, 
solidarias y de cooperación. A efectos de lo anterior, el plan de estudios deberá 
contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 
6 créditos ECTS sobre el total de dicho plan de estudios, por la participación en las 
mencionadas actividades. 

7.2. Las actividades universitarias susceptibles de este reconocimiento de créditos 
deberán estar descritas en un Catálogo de Actividades que deberá ser aprobado, antes 
de comenzar cada curso académico, por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Salamanca, siendo incorporadas como Anexo a esta normativa.  

7.3. Ese Catálogo de Actividades incluirá una descripción precisa de las actividades por 
las cuales se reconocen créditos, especificando el número máximo de créditos a 
reconocer por cada actividad y los requisitos para obtener el reconocimiento.  

7.4. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de 
créditos exigidos en la titulación, siguiendo lo establecido en la memoria verificada del 
correspondiente plan de estudios. En el caso que la memoria verificada no contemple 
esta circunstancia, la asignación se hará en materias optativas del título, y en su defecto, 
a alguna materia de carácter transversal o, en último caso, de formación básica u 
obligatoria 

7.5. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación académica de los 
mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente. 

 



 

 

Página 5 de 14 

 

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de grado a partir de 
enseñanzas superiores no universitarias. 

Se podrán reconocer créditos en las titulaciones oficiales de Grado, por enseñanzas 
superiores oficiales no universitarias, teniendo en cuenta las exigencias que a este 
respecto establezcan el Ministerio de Educación, la Agencia de Evaluación de la Calidad 
y Acreditación (ANECA) o la Agencia para la Calidad del sistema Universitario de Castilla 
y León, en los términos que recojan la memoria verificada del plan de estudios en 
cuestión, en el marco del convenio específico que la Universidad de Salamanca 
establezca con la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. 

 

Artículo 9. Efectos del reconocimiento de créditos.  

9.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y 
tipo de créditos ECTS (de formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) 
que se le reconocen al estudiante, así como las asignaturas que el estudiante no deberá 
cursar en consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá en este caso que las 
competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de 
nueva evaluación.  

9.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han 
sido objeto de reconocimiento, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros 
planes de estudio, se reflejarán con su descripción y calificación correspondiente en 
origen.  

9.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad 
de Salamanca se atendrá a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de 
septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de 
calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional  (BOE 18/9/2003), en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el 
que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del 
Suplemento Europeo al Título (BOE 11/9/2003), y en el  Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales, o en las normas que los 
sustituyan. 

 

Capítulo II. Transferencia de créditos 

 

Artículo 10. Definición y efectos de la transferencia de créditos.  

10.1. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de 
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra 
universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente 
obtención de un título oficial. 

10.2. Los créditos de asignaturas previamente superadas por el estudiante, en 
enseñanzas universitarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, 
serán transferidos a su expediente en los estudios a los que ha accedido con la 
descripción y calificación de origen, reflejándose en los documentos académicos oficiales 
acreditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo 
al Título.  
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Capítulo III. Procedimiento para el reconocimiento y la transferencia de créditos 

 

Artículo 11. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos. 

Los órganos competentes en la Universidad de Salamanca para actuar en el ámbito de 
del reconocimiento y la transferencia de créditos son:  

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.  

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los 
títulos oficiales de la Universidad de Salamanca, en adelante COTRARET, que se 
constituirá a tal efecto. 

 

Artículo 12. Funciones de la Comisión de Docencia en materia de reconocimiento y 
transferencia de créditos.  

12.1 Son funciones de la Comisión de Docencia, en materia de reconocimiento y 
transferencia de créditos, las siguientes: 

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se 
garantice la aplicación de criterios uniformes. 

b) Resolver los recursos planteados ante las COTRARET.  

c) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea particularmente 
consultada por las COTRARET. 

d) Resolver las propuestas de reconocimiento informadas por las COTRARET. 

12.2. Desde la Comisión de Docencia se actuará para que los procedimientos de 
transferencia y reconocimiento de créditos sean conocidos por todos los estudiantes 
desde el mismo momento en el que inician sus estudios universitarios.  

12.3. En coordinación con la Unidad de Evaluación de la Calidad y con los Servicios de 
Gestión Académica y de Doctorado, Posgrado y Formación Continua, la Comisión de 
Docencia realizará un informe anual sobre el funcionamiento de las COTRARET y sobre 
sus posibles mejoras.  

 

Artículo 13. Composición y funciones de las COTRARET.  

13.1. El órgano académico responsable de un título oficial (Facultad, Escuela, 
Departamento o Instituto) se constituirá una COTRARET por cada título en cuestión, 
compuesta por, al menos, cuatro miembros. En el caso de los grados, los integrantes de 
la COTRARET serán el coordinador/a del (los) Programa(s) de Movilidad (Erasmus o 
SICUE); los otros tres miembros serán elegidos por la Junta de Facultad/Escuela, siendo 
uno miembro del profesorado de la titulación adscrito a la Escuela/Facultad, otro un 
representante de los estudiantes de la titulación, y otro un miembro del PAS. En el caso 
de los títulos oficiales de Máster Universitario o Doctorado, la elección de los integrantes 
de la COTRARET la realizará la Comisión Académica, siendo tres profesores del título, 
uno de los cuales deberá ser el encargado de la gestión de la movilidad de los 
estudiantes, y el otro un estudiante. 

13.2. Los órganos académicos responsables de los títulos oficiales podrán ampliar el 
número de miembros de estas Comisiones, así como hacer coincidir la composición de 
varias COTRARET dependientes del mismo órgano. 
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13.3. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el 
representante de los estudiantes que lo hará anualmente. En caso de no haber candidato 
de los estudiantes en el órgano académico responsable de la titulación, éste será 
propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del centro o de tercer 
ciclo.  

13.4. Las COTRARET deberán reunirse al menos una vez cada curso académico, 
celebrando cuantas reuniones adicionales se consideren necesarias. De todas las 
reuniones se levantará el acta correspondiente. 

13.5. Son funciones de cada COTRARET  

a) Realizar propuestas de reconocimiento y transferencia de créditos a partir de las 
solicitudes al respecto presentadas por los estudiantes de la titulación. 

b) Elevar a la Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, las propuestas de reconocimiento. 

c) Resolver las propuestas de transferencia. 

13.6. Cuando una COTRARET lo estime conveniente, por la especial complejidad del 
reconocimiento de créditos, podrá solicitar el asesoramiento de especialistas en la 
materia, sin que en ningún caso su parecer sea vinculante.  

13.7. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el 
análisis de los resultados del aprendizaje y las competencias a adquirir por los 
estudiantes, aplicando el concepto de European Credit Transfere System (ECTS) como 
instrumento para incrementar la movilidad tanto internacional como dentro de España o 
de la misma Universidad de Salamanca.  

 

Artículo 14. Solicitudes y actuaciones para el reconocimiento y transferencia de créditos.  

14.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a 
solicitud del estudiante interesado, quién deberá aportar la documentación justificativa de 
los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando la/s asignatura/s de la 
titulación de destino que considera no deben cursar en consecuencia del reconocimiento. 

14.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en 
actividades realizadas o asignaturas realmente cursadas y superadas; en el caso de 
asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el 
reconocimiento sobre la asignatura de origen.  

14.3. El Servicio de Gestión Académica y el Servicio de Doctorado, Posgrado y 
Formación Continua de la Universidad fijarán el modelo de solicitud y la documentación 
que se ha de acompañar a la misma.  

14.4. Las solicitudes se presentarán en la secretaría del centro en que haya realizado su 
matrícula el estudiante, en los plazos que se establezcan al efecto, que en general 
coincidirán con los plazos de matrícula.  

14.5. Corresponderá a la COTRARET del título en cuestión elevar a la Comisión de 
Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad la propuesta de 
reconocimiento y transferencia, en la que relacionará, según el modelo del Anexo a esta 
normativa, los créditos reconocidos y las asignaturas que el estudiante no deberá cursar 
en consecuencia del reconocimiento, así como los créditos transferidos que serán 
aquellos que hayan sido obtenidos con anterioridad en enseñanzas oficiales, en ésta u 
otra universidad, y no hayan sido objeto de reconocimiento. 
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14.6. Cualquier denegación de solicitud de reconocimiento de créditos deberá ser 
debidamente motivada.  

14.7. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, resolverá las 
propuestas de reconocimiento y transferencia informadas por las COTRARET, y dará 
traslado de su resolución a la secretaría del centro en que haya realizado su matrícula el 
estudiante, para que se proceda a realizar la correspondiente anotación en su 
expediente. 

 

Artículo 15. Anotación en el expediente académico. 

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en 
cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención 
del correspondiente título, conllevarán el previo abono de los precios públicos que en 
cada caso establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora, 
serán incluidos en su expediente académico y reflejados en su Suplemento Europeo al 
Título.  

 

Capítulo IV. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias  

 

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada 
según normativas anteriores al  R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.  

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios 
anteriores al R.D. 1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las 
enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Salamanca conforme a su 
normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.   

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios 
anteriores por implantación de un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al 
plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de créditos superados en función 
de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas 
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. 
Cuando tales competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse 
se tomarán como referencia el número de créditos y/o los contenidos de las asignaturas 
cursadas.  

3.  Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan 
carácter transversal.  

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado 
contendrán una tabla de correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de 
las asignaturas del plan o planes de estudios en extinción con sus competencias 
equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado. 

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los 
nuevos planes de los títulos de Grado deberá garantizarse que la situación académica de 
aquellos no resulte perjudicada.  
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Con la entrada en vigor de esta normativa se deroga el Reglamento sobre 
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Salamanca, aprobado 
por el Consejo de Gobierno de la Universidad en su sesión de 4 de mayo de 2009. 

 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

La presente normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados 
por el R.D. 1393/2007, modificado por el R.D. 861/2010. 
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Anexo 

MODELO DE PROPUESTA DE RESOLUCION DE LA COTRARET 

Centro Titulación 

  

 
Estudiante 

 

 
La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de esta Titulación de 
acuerdo con la normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la 
Universidad de Salamanca,  realiza la siguiente propuesta: 

 
1º) Procede reconocer   ECTS por las competencias obtenidas y acreditadas por el 
estudiante en las siguientes 

 

• Materias/Asignaturas de enseñanzas oficiales 
Nombre Titulación Universidad 

Nº créditos 
en origen 

Calificación 
en origen 

Nº ECTS 
reconocidos 

Tipología de 
ECTS 

       

 

• Materias/Asignaturas de enseñanzas no oficiales 
 

Nombre Título Universidad 
Nº créditos 
en origen 

Calificación 
en origen 

Nº ECTS 
reconocidos 

Tipología de 
ECTS 

       

 

• Experiencia laboral o profesional 
 

Puesto de trabajo Empresa 
Tiempo 

trabajado 
Dedicación 

horaria 
Nº ECTS 
reconocidos 

Tipología de 
ECTS 

      

 
El estudiante no deberá cursar las siguientes materias de su plan de estudios 

 

Código Asignatura Nº ECTS 
Tipología de 

ECTS 

    

 
   

2º) No procede reconocer ECTS por las competencias obtenidas y acreditadas por el 
estudiante en ___________________________, puesto que las mismas (no se 
corresponden con las competencias previstas en el plan de estudios verificado de la 
titulación) (ya están incluidas en las competencias superadas por el estudiante).  
 
3º) Procede transferir las siguientes asignaturas cursadas con anterioridad por el 
estudiante en enseñanzas oficiales y que no han sido objeto de reconocimiento. 
 

Nombre Titulación Universidad 
Nº créditos 
en origen 

Calificación en 
origen 

     

 
 

Salamanca,  a ___ de _____________ de _______ 
EL PRESIDENTE DE LA COTRARET 

 
 
 

SR. PRESIDENTE DE LA COMISON DE DOCENCIA 
 DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 
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Anexo 
 

CATALOGO DE ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES, DEPORTIVAS,  DE 
REPRESENTACION ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACION  POR LAS 

QUE SE RECONOCEN CRÉDITOS ECTS EN TITULACIONES DE GRADO 

(Actualizado cada curso académico, para 2010-2011 ha sido aprobado por el Consejo de 
Gobierno de 27 de Julio de 2010) 

 

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, y Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que 
se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contemplan entre las “Directrices 
para el diseño de títulos de Graduado” (artículo 12, apartado 8):  

De acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en 
créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, 
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. A efectos de lo 
anterior, el plan de estudios deberá contemplar la posibilidad de que los 
estudiantes obtengan un reconocimiento de al menos 6 créditos sobre el total de 
dicho plan de estudios, por la participación en las mencionadas actividades.  

A su vez, la “Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la 
Universidad de Salamanca (aprobada por Consejo de Gobierno de 27 de enero de 2011), 
prescribe en su artículo 7 “Reconocimiento de créditos en enseñanzas universitarias de 
grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación”, la aprobación anual de un 
Catálogo de Actividades susceptibles de tal reconocimiento. 

En aplicación de todo ello, para el curso 2010-2011 las actividades que serán objeto de 
tal reconocimiento serán las que se indican a continuación, hayan sido o no realizadas en 
la Universidad de Salamanca.  

 

I. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS CULTURALES 

I.1. Haber formado parte activa de alguna asociación cultural universitaria 
debidamente reconocida. El estudiante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS 
por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado 
y favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto bueno del Vicerrectorado de 
Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a 
que se refiere la solicitud.  

I.2. Haber formado parte activa de alguna agrupación musical universitaria 
debidamente reconocida. El estudiante podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS 
por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado 
y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto bueno del 
Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del 
curso académico a que se refiere la solicitud.  

I.3. Haber formado parte activa de las actividades culturales y deportivas organizadas 
en las Residencias Universitarias de la Universidad de Salamanca. El estudiante 
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podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud 
ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio 
de Colegios Mayores y Residencias y con el visto bueno del Vicerrectorado de 
Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a 
que se refiere la solicitud.  

I.4. Haber expuesto en la Sala Permanente de Arte Experimental. El estudiante que haya 
expuesto en dicha Sala y así lo desee, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS 
por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado 
y favorable de la Dirección del Servicio de Actividades Culturales y con el visto bueno del 
Vicerrectorado de Estudiantes, y otro igualmente detallado y favorable del 
Decanato/Dirección de la Facultad de procedencia. Los informes siempre deben ser 
emitidos a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.  

I.5. Haber sido seleccionado u obtenido una mención en algún concurso cultural 
organizado por la Universidad de Salamanca, siempre y cuando en la convocatoria del 
concurso se especifique un número de créditos por la participación y obtención de 
mención en dicho concurso.  

 

II. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DEPORTIVAS 

II.1. Haber sido considerado por el Consejo Superior de Deportes como deportista ADO 
(Asociación de Deportes Olímpicos), DAN (Deportista de Alto Nivel) y/o haber participado 
con la Selección Nacional.  

II.2 Haber alcanzado resultados reseñables en representación de la Universidad de 
Salamanca en los Campeonatos de España Universitarios, Campeonatos de España 
Absolutos, en las competiciones federadas, en el Trofeo Rector de Castilla y León y liga 
Autonómica, Trofeo Rector de la Universidad de Salamanca o por tener licencia federada 
en alguna de las secciones del Club Deportivo de la Universidad de Salamanca.  

II.3. El reconocimiento de créditos ECTS por actividades universitarias deportivas se 
articula a través del Programa Mercurialis de apoyo al universitario. Los estudiantes que 
lo deseen podrán solicitar a través de este programa diferentes premios e incentivos en 
función de los méritos deportivos alcanzados, presentando para ello la correspondiente 
solicitud en tiempo y forma. Desde el Servicio de Educación Física y Deportes se 
propondrá la concesión de los créditos ECTS para su resolución al Jurado del Programa 
Mercurialis, que en caso afirmativo elevará las propuestas de concesión de créditos al 
Vicerrectorado de Docencia una vez finalizado el curso académico a que se refiere la 
solicitud.  

 

III. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE REPRESENTACION ESTUDIANTIL 

III.1. Haber formado parte activa de la Delegación de Estudiantes del Centro al que 
pertenecen o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y haber 
desempeñado de forma significativa actividades representativas, culturales o 
participativas con sus compañeros, o haber desempeñado funciones de representación 
en la Junta de Centro y comisiones delegadas, o en el Consejo de un Departamento 
o Instituto Universitario del que reciba docencia, o haber sido miembro de la 
Comisión de Garantía de Calidad de un título oficial de Grado, Máster o Doctor. El 
estudiante que lo desee, y se encuentre en alguna de las circunstancias reseñadas, 
podrá solicitar el reconocimiento de un máximo de tres créditos ECTS por cada curso 
académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y favorable del 
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Decanato/Dirección del Centro (en su caso de la Dirección del Departamento o Instituto 
Universitario), y otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación 
de Estudiantes del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y 
con el visto bueno de un miembro de la Junta Directiva del Consejo de Delegaciones, 
todos de la Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emitido a la 
conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.  

III.2. Haber formado parte activa de alguna de las Asociaciones de Estudiantes 
reconocidas por el Consejo de Asociaciones de la Universidad de Salamanca, y que 
demuestren haber incentivado el asociacionismo entre sus compañeros. El estudiante 
que lo desee, y se encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo 
de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada 
de un informe detallado y favorable de la Presidencia de su Asociación y con el visto 
bueno de la Presidencia del Consejo de Asociaciones de la Universidad de Salamanca. 
El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere 
la solicitud.  

III.3. Haber formado parte activa, como representantes, en el Claustro, Consejo de 
Gobierno, Comisión Permanente u otras Comisiones Delegadas de Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Salamanca. El estudiante que lo desee, y se encuentre 
en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos ECTS por 
cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe detallado y 
favorable de la Secretaría General que demuestre una correcta participación del 
estudiante en los mencionados órganos de gobierno de la Universidad de Salamanca, y 
otro igualmente detallado y favorable de la Presidencia de la Delegación de Estudiantes 
del Centro o de la Delegación de Máster, Doctorado y Títulos Propios, y con el visto 
bueno de un miembro de la Junta Directiva del Consejo de Delegaciones, todos de la 
Universidad de Salamanca. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del curso 
académico a que se refiere la solicitud.  

 

IV. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS SOLIDARIAS 

IV.1. Haber formado parte activa de alguna Organización No Gubernamental (ONG) 
que desarrolle actividades relacionadas con la solidaridad, y que con antelación haya 
firmado un convenio con la Universidad en el que, al menos, quede constancia de la 
voluntad de colaborar en la formación de estudiantes facilitándoles los servicios e 
integración suficientes, así como de extender el oportuno informe cuando le fuera 
solicitado. A este respecto se hará público el listado actualizado de ONGs que colaboran 
con la Universidad de Salamanca en este programa. El estudiante que lo desee y que se 
encuentre en alguna de esas circunstancias, podrá solicitar un máximo de tres créditos 
ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada de un informe 
detallado y favorable del representante legal de la ONG, y con el visto bueno del 
Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del 
curso académico a que se refiere la solicitud.  

IV.2. Haber participado en actividades de voluntariado reconocidas por la USAL. El 
estudiante que haya realizado dichas actividades, y lo desee, podrá solicitar un máximo 
de tres créditos ECTS por cada curso académico. La solicitud ha de venir acompañada 
de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de Asuntos Sociales y 
con el Visto Bueno del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser 
emitido a la conclusión del curso académico a que se refiere la solicitud.  
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V. ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS DE COOPERACION 

V.1. Haber participado de forma continuada en las actividades de acogida y captación 
(charlas en IES, Jornadas de Puertas Abiertas, Feria de Bienvenida, Jornadas de 
Acogida, etc.) y coordinadas por el Servicio de Orientación al Universitario. El estudiante 
que haya realizado estas actividades, y que así lo desee, podrá solicitar el 
reconocimiento de créditos ECTS por la labor realizada. La solicitud ha de venir 
acompañada de un informe detallado y favorable de la Dirección del Servicio de 
Orientación al Universitario que mencione expresamente el número estimado de horas de 
trabajo que el estudiante ha invertido en la actividad de acogida o captación de alumnos. 
El número de créditos ECTS a reconocer dependerá de la carga de trabajo realizada y se 
calculará a razón de 1 ECTS por cada 25 horas de trabajo, siempre con un máximo de 3 
ECTS por cada curso académico. Será necesario también un visto bueno del 
Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión del 
curso académico a que se refiere la solicitud.  

V.2. Haber participado en el Programa Mentor de su Facultad como “estudiante mentor”. 
El estudiante que haya realizado estas actividades de tutorización, y que así lo desee, 
podrá solicitar el reconocimiento de créditos ECTS por la labor realizada. La solicitud ha 
de venir acompañada de un informe detallado y favorable de la Presidencia de la 
Delegación o, en su caso, de la Presidencia de la Comisión reguladora del Programa 
Mentor que, en todo caso, pertenecerá a la Delegación de Estudiantes, que mencione 
expresamente el número estimado de horas de trabajo que el estudiante ha invertido en 
su actividad como mentor, incluyendo todos los aspectos: formación como mentor, 
sesiones de tutorías con los alumnos mentorizados, etc. El número de créditos ECTS a 
reconocer se calculará a razón de 1 ECTS por cada 25 horas de trabajo, siempre con un 
máximo de 3 ECTS por cada curso académico. Será necesario también un visto bueno 
del Vicerrectorado de Estudiantes. El informe siempre debe ser emitido a la conclusión 
del curso académico a que se refiere la solicitud. 


